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Secretaría 
General: 

Secretaría General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Acuerdo INE/JGE08/2020.  El dieciséis de enero del año en curso, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la declaratoria de plazas 

vacantes del servicio profesional electoral nacional, que serán 

concursadas en la segunda convocatoria del concurso público 2019-2020 

de ingreso para ocupar plazas vacantes en cargos y puestos del servicio 

profesional electoral nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral.  

1.2. Oficio INE/DESPEN/0164/2020. El diecisiete siguiente, el Director 

Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional emitió el oficio 

señalado, en el que declaró improcedente la solicitud del cambio de 

adscripción del actor.  

1.3. Escritos de impugnación. El veintisiete y treinta de enero, a fin de 

controvertir el oficio INE/DESPEN/0164/2020, el actor presentó sus 

respectivos escritos ante la Oficialía de Partes de la Junta Local Ejecutiva 

del INE en Nuevo León. 

1.4. Impugnación Federal.  

El veinticuatro de febrero, el actor presentó un escrito en el que señaló 

que la autoridad ha sido omisa en resolver dos juicios presentados en 

contra del acuerdo INE/JGE08/2020 y tres en contra de la resolución 

INE/DESPEN/0164/2020. 

1.4.1. Escisión. El veintiséis de febrero, se escindió el escrito anterior, por 

el que David Candila López impugnó diversos actos en el incidente del 

expediente SM-JLI-3/20201 y se ordenó tramitar los medios de 

impugnación respectivos para analizar los planteamientos de actor. 

1.4.2. Juicios federales. En esa misma fecha, se formaron los 

expedientes indicados en el rubro, para conocer respecto de la omisión de 

la Secretaría General de resolver los recursos interpuestos por el actor, 

                                            
1 Por el que demanda el incumplimiento del acuerdo de reencauzamiento de fecha treinta de 
enero del presente año, dictado por esta Sala Regional en el expediente SM-JLI-3/2020. 
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Al rendir los informes circunstanciados, la autoridad responsable hace 

valer dos causales de improcedencia, una al mencionar que la omisión 

reclamada es inexistente, debido a que el recurso de revisión se 

encuentra en etapa de substanciación, por lo tanto, no se ha 

materializado ningún acto o resolución que afecte el interés jurídico del 

actor; y la segunda es que, el actor agotó su derecho de acción con la 

promoción de diverso medio de impugnación.  

Esta Sala sostiene que para determinar si existe tal omisión, o si el actor 

ya había agotado su derecho de acción, dicho análisis corresponde al 

fondo del asunto por lo tanto se desestiman dichas causales.  

4.2. Análisis de los requisitos de procedencia 

Por lo tanto, el presente juicio es procedente toda vez que reúne los 

requisitos previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, y 79, de la Ley de 

Medios, en atención a las siguientes consideraciones: 

4.2.1. Oportunidad.  Se promovió dentro del plazo legal de cuatro días, 

ya que se impugna una omisión de resolver los recursos de 

inconformidad presentados, y es criterio de este órgano jurisdiccional 

que una omisión es un hecho de tracto sucesivo que, mientras subsista, 

el plazo para impugnarla se computa de momento a momento, y por ello 

no ha vencido.4 

4.2.2. Forma. El juicio se presentó por escrito ante la autoridad señalada 

como responsable, en la demanda consta el nombre y firma del 

promovente; asimismo, se identifica el acto impugnado, se mencionan 

hechos y agravios, además de las disposiciones constitucionales no 

atendidas. 

4.2.3. Legitimación. El actor está legitimado por tratarse de un 

ciudadano que promueve el juicio por sí mismo y hace valer presuntas 

violaciones relacionadas con el ejercicio del cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 07 Junta Distrital 

Ejecutiva del INE en Nuevo León. 

4.2.4. Interés jurídico. Se cumple con esta exigencia, en virtud de que 

controvierte la omisión de la autoridad responsable de resolver recursos 

                                            
4 Resulta aplicable la jurisprudencia 15/2011 de la Sala Superior de rubro: PLAZO PARA 

PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE OMISIONES. Consultable 
en: http://sitios.te.gob.mx/iuse/ 
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todas las pruebas, no es jurídicamente viable determinar que la 

responsable ha sido omisa en dictar la resolución correspondiente.  

5.3. Justificación de la decisión 

5.3.1. Caso concreto  

En relación con el recurso de inconformidad, el artículo 463 del Estatuto 

establece que la autoridad competente deberá resolver el recurso dentro 

de un plazo de veinte días hábiles siguientes a la fecha de su admisión 

o, en su caso, a la fecha en la que hayan terminado de desahogarse las 

pruebas. 

Ahora, por cuanto hace al caso en concreto, es necesario señalar que la 

autoridad responsable ha realizado actuaciones en el expediente 

correspondiente, a saber: 

• El 24 de febrero: El Secretario Ejecutivo del INE radicó los escritos 

como recurso de inconformidad bajo el número de expediente 

INE/CG/RI/SPEN/01/2020. 

Asimismo, requirió a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para que informara los motivos por los cuales 

determinó improcedente la solicitud del cambio de adscripción del 

actor. Y facultó a la Dirección Jurídica para que realice las diligencias 

necesarias a fin de realizar el proyecto de resolución.   

• El 27 de febrero: La Subdirectora de Procedimientos Laborales y 

Recursos de la Dirección Jurídica, requirió a la a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional para que 

informara los motivos por los cuales determinó improcedente la 

solicitud del cambio de adscripción del actor y manifestara lo que a 

su interés conviniere.5  

En tales condiciones, toda vez que el recurso de inconformidad se 

encuentra en sustanciación y en autos no obra constancia de que el 

mismo haya sido admitido o que se hayan desahogado todas las 

pruebas, no es posible determinar que la autoridad responsable ha sido 

omisa en dictar la resolución correspondiente, pues no existe un plazo 

legal para llevar a cabo tales actuaciones. 

En relación con lo anterior, si bien queda de manifiesto que el Estatuto 

no establece un plazo para admitir o desechar el recurso de 

                                            
5 Mediante oficio INE/DJ/DAL/2314/2020. 
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En su oportunidad, archívense los presentes expedientes como asuntos 

concluidos y, en su caso, devuélvase la documentación que exhibió la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE.  

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada Claudia Valle 

Aguilasocho, el Magistrado Presidente Ernesto Camacho Ochoa, quien 

para sus efectos hace suyo el proyecto de resolución, integrantes de la 

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, y el 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado Ricardo Arturo 

Castillo Trejo, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da 

fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

ERNESTO CAMACHO OCHOA 

 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA EN FUNCIONES DE 

MAGISTRADO 

 

 

RICARDO ARTURO CASTILLO 
TREJO 

MAGISTRADA 

 

 

 

CLAUDIA VALLE AGUILASOCHO 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

FRANCISCO DANIEL NAVARRO BADILLA  

 


